judicialmente aprobado y debidamente notificado al 6rgano de administracion.

b) Suscribir y desembolsar la aportacién obligatoria que le corresponda para poder adquirir
la condicién de socio, de conformidad con las disposiciones de los presentes Estatutos.

¢) Ser admitido como socio.

d) Comprometerse a no causar baja voluntaria no justificada como socio de la Cooperativa
hasta el final del ejercicio econémico en el que se desee causar baja. El eventual incumplimiento
por el socio de este compromiso autoriza a la Cooperativa a exigir su participacién, hasta el final
del ejercicio econémico, en las actividades y servicios cooperativizados en los términos en que
venia obligado, o en su defecto a exigirle la correspondiente indemnizacion de dafios ¥ perjuicios,
que supondrd el abono de las mensualidades correspondientes, y asimismo, autoriza a la
Cooperativa a entender producida la baja al término de dicho periodo, a efectos del cémputo del
plazo de reembolso de aportaciones.

8.- ADQUISICION DE LA CONDICION DE SOCIO. TRAMITES A
REALIZAR; 1.- Para la adquisicién de la condicién de socio en el momento de constitucion de la
Sociedad, ser4 preciso estar incluido en la relacién de promotores que se expresa en la escritura de
constitucién de la misma.

2.- Para adquirir la condicién de socio en un momento posterior a la constitucién de la
sociedad, se precisara:

a) Que el interesado formule por escrito solicitud de admisién al 6rgano de
administracién, incluyendo la aceptacién del compromiso de permanencia en la cooperativa
establecido en estos estatutos. El 6rgano de administracién habré de resolver motivadamente sobre
el particular en un plazo no superior a tres meses a contar desde el recibo de la solicitud. La
resolucion del érgano de administracion sobre dicha solicitud habra de ser publicada en el tablén
de anuncios de la Cooperativa.

b) Que el 6rgano de administracién resuelva favorablemente dicha solicitud de alta.
Transcurrido el plazo sin que el érgano de administracién comunique su decision se entenderd
estimada la misma.

La aceptacién o denegacion de la solicitud de admisién por el érgano de administracion
podra ser recurrida en la forma y plazos establecidos en la Ley de Cooperativas.

¢) Quien se incorpore a la Cooperativa habra de suscribir y desembolsar la aportacién
obligatoria que la Asamblea General fije o tenga ya fijado previamente.

2.- Socio temporal: El acuerdo de adquisicién de la condicién de socio podré establecer un
vinculo social de duracién determinada con los req isitos y limites establecidos en el articulo 24
de la Ley del Principado de Asturias de Cooperativas.

3.- Socios inactivos: Aquellos socios que por cualquier causa justificada y con una
antigledad minima de un curso escolar, dejen de participar en las actividades cooperativizadas,
podrén permanecer en la cooperativa por acuerdo del 6rgano de administracién en la condicién de
socios inactivos, con los derechos y obligaciones establecidos en la Ley de Cooperativas.

ARTICULO 9.- SOCIOS COLABORADORES Y SOCIOS DE TRABAJO: 1.-
Socios colaboradores: Podran integrarse en esta Cooperativa, en calidad de socios colaboradores,
tanto las personas fisicas como las juridicas, que contribuyan a la consecucién del fin social
mediante la realizacién de aportaciones al capital social de cardcter voluntario. Los socios
colaboradores no podran ser simultineamente socios usuarios.

Para la regulacién de la figura del socio colaborador se estard a las disposiciones del
articulo 25 de la Ley de Cooperativas y a lo establ ido en los presentes Estatutos sociales.

El socio colaborador tendréd derecho de voto. Si la suma de los votos de los socios
colaboradores superase el 25 por 100 del total de los votos presentes o representados, el valor del
voto del socio colaborador se ponderara proporcionalmente.




